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lucion publicada en 7. de Enero de 17 61. á Con-
fulta del Confejo con los Plateros de Salamanca, 
y es igualmente compreheníivo , y aun con ma
yor razón á la Plateria de M a d r i d , que la Con-
íulta del Confejo fue, que era de parecer, que 
íiendo del Real agrado de S. M . fe dignaífe man
dar fe mantengan los Plateros de Salamanca en la 
eífempcion de Alcavalas , y Cientos, que gozan, 
y denegarla en quanto a cargas concejiles , y 
que en quanto á efto ufanen de fu derecho , y en 
otros cafos prácticos, afsi fe ha eftimado , y juz
gado en repetidos juicios: en efta virtud no du
dan , ni impugna la paga de Alcavala , y si úni
camente propone la duda, de qué ha de fer la 
contribución , y paga de la mencionada Alcavala\ 
y expone la ley del Reyno, y dice : L a duda con-
¿fte en íi ha de pagar ya la pieza hecha en lo que 
refpecta a el artefacto , que debe pagarfe en la 
ganancia de la Plata 1 es de ley ; pero el artefacto 
fe halla exclufo en la mifma ley -7 pues dice, que 
fulamente pague Alcavala de lo que ganare en 
aquella Plata , quitada la cofta \ y como eftos fon 
hechos facultativos, y de bailante coníideracion, 
no debe moleftarfela con otras razones , y con
cluyó con la preteníion de que fe tuviefle pre-
fente la certeza del Real Decreto a favor de los 
Plateros de Salamanca , la notoriedad de que los 
Pintores, Efcultores, Batidores, ni Tiradores no 
pagan por fu artefacto, y que los Plateros fon 
de igual clafle con los primeros; y que ya no fe 
difputa acerca de pagar la Alcavala de lo que ga
naren en la Plata, ü en el Oro 1 Se íirviefle el Iluf
trifsimo Señor Colon por via de declaración , adi
ción , ó por nuevo mérito , ó como mas haya 
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lugar en Derecho eftimar, y declarar , que la pa
ga de Alcavala, y Cientos ha de fer folamente de 
lo que el Platero ganare en aquella Plata , qui
tada la c o i l a , y lo mifmo en el Oro , como lo 
ordena la ley recopilada, y por coníiguiente , que 
la maniobra , u artefacto es , y queda libre. 

77 Comunicado traslado, fin perjuicio, a los 
Diputados, eftos por íu Efcrito de 13. de M a y o 
del mifmo año pidieron íe apremiarte a los M a 
yordomos , y Apoderados a que en el dia cum-
plieífen con la prefentacion de Relaciones juradas. 

78 A que fe dixo : Guárdele , y cumplafe la 
Executoria del Coníejo de 17. de Abril de ijóo. 

y el Auto difinitivo de 24. de Diciembre de 1762. 
paitado en coía juzgada en i p . de Febrero de 
17 ó'3. y Auto para fu execucion proveído en 10. 
de Marzo antecedente , el que fe bolvieífe a noti
ficar á los Mayordomos, ó Apoderados de la Con
gregación , para la prefentacion de Relaciones ju
radas , fegun, y como en el íe contiene , no ad
mitiéndote mas Pedimento fobre declaración al
guna en el aífumpto , ni con otro pretexto , que 
no íea executando lo tan repetidamente manda
do , y baxo de la multa de cinquenta ducados, 
que por el miímo hecho de intentarte la inobe
diencia con voluntarias interpretaciones , fe les 
exigirán defde luego : y en virtud de efta provi
dencia , que íe notificó á uno de los Apoderados, 
y dos Mayordomos, quienes en 4. de Junio de 
aquel año prefentaron 120. Certificaciones, con 
memoria de los Individuos que no las havian da
do I a quienes fe mandó fe apremiarte a que lo 
executaífen , con las coilas que fe originaífen, 
dando traslado de ellas á los Diputados. 

Eftos 

P. 7. f. 34. 
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79 Eftos en fu Efcrito de p . de Diciembre de 

aquel año introduxeron la Preteníion , que va 
referida á el principio : y vifto , con afsiftencia de 
los Abogados de las Partes, en 21. de Enero de 
1765. el Iluftrifsimo Señor D o n Pedro Colon dio 
el Auto apelado , que va referido de 21. de Ene
ro de 1765. 

I N S T A N C I A D E A P E L A -
cion en el Confejo. 

80 I J O R la Congregación de San Eloy , 
Artífices Plateros, fe introduxo en 

el Confejo el Recurfo de apelación , y preteníion, 
que arriba va referida , y por un otroíi pidie
ron fe tuvieífe preíente una Certificación , dada 
por D o n Ignacio Eftevan de Igareda en 22. de 
Noviembre de 17 64. y que la Efcrivania Mayor 
de Millones certificafle , que los Doradores , P i n 
tores , Efcultores, Tiradores, y Batidores de Oro 
no pagan , ni contribuyen Alcavala, ni otra coía 
alguna por la maniobra , ni artefacto : lo que íe 
tuvieífe preíente a el tiempo de la Vi f ta , y que los 
Eníayadores, y Fundidor mayor de la Cafa de la 
Moneda informaífen con individualidad , y con 
vifta del Pedimento de apelación lo que íepan, 
y les ocurra en aífumpto de que los Plateros tie
nen pérdidas en la P lata , y el Oro. 

81 Por Decreto de 5. de Marzo de 1765. 
fe mandó , que el Efcrivano mayor de Millones 
vinieífe a hacer relación, y certificaífe como íe 
pedia , y los Enfayadores, y Fundidores infor
maífen. 

M Por 
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P. 7. fol.5C>. 
Refolucion de S. 
M. aConfulta del 
Confejo, y Pedi
mento de los Pla
teros de Sala
manca. 

8 2. Por la Certificación que prefentaron£ da
da por Don Ignacio Igareda, refulta , que por 
el Colegio de Plateros de la Ciudad de Salaman
ca fe acudió a S. M . exponiendo: Que los Indi
viduos de el exercian Arte l iberal, y que en efta 
eftimacion , y nobleza havian eftado colocados 
por Privilegios , Leyes , y Executorias; y fiendo 
Arte l iberal , no debian fer incluidos en Gremio, 
ni cargarles con lo que refpecta al eftado llano, 
como era Alcalde de la Santa Hermandad , Re
ceptoría de Bulas, Papel Sellado, y otras feme-
jantes Gavelas j y fi los Talliftas, Eícultores, y 
Pintores eftaban libres de femejantes oficios, con 
igual , ó mayor razón los Plateros , que en di-
verfas Leyes, y Pragmáticas íe diftinguia a fus 
Individuos, y no fe les trataba como Oficiales; y 
que fiendo en todas partes una miíma la exce
lencia del Arte , y eftando en otras diftinguida, 
no havia de eftar en Salamanca vilipendiada. Y 
remitida efta Inftancia al Confejo de orden de 
fu Mageftad , para que fobre ella le confultaífe 
fu parecer, pedido informes a los Corregidores 
de Toledo, y Salamanca, y Afsiftente de Sevilla, 
con vifta de lo que dixo el Señor Fifcal en 27. de 
Septiembre de 1760. acordó Confulta, y S. M . 
fue férvido refolver, íe mantuvicfte a los Plateros 
de la Ciudad de Salamanca en la eíTempcion de 
Alcavalas , y Cientos, que gozaban , y denegó a 
los mifmos Plateros las demás que folicitaban de 
cargas concejiles: mandando, que en efta parte 
ufaífen de fu derecho , como les convinieífe, en 
el juicio correfpondiente. 

83 Publicada en el Coníejo a 7. de Enero 
de 1761. acordó fu cumplimiento. 

Por 
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8 4 Pot el Informe que pufo la Efcrivania 

Mayor de Mil lones, refulta : Que los Doradores, 
Pintores, Efcultores , Tiradores, y Batidores de 
Oro no eftán encabezados , ni hacerfe reparti
miento alguno para el pago de Derechos de Alca
valas 3 y Cientos. 

85 A Pedimento de la Parte de la Congre
gación , fe pone á la letra el Informe figuiente: 
D o n Juan Rodríguez y Gutiérrez , Enfayador, 
y Marcador mayor general de los Rey nos : D o n 
Pedro Cano , Enfayador primero de la Real Cafa 
de Moneda de efta Corte; y D o n Francifco Abad, 
Fundidor mayor de la referida Real Cafa de M o 
neda , todos con titulo , y nombramiento de 
S. M . (que Dios guarde) 

86 En cumplimiento de lo que fe nos man
da por V . A. (cuyo precepto veneramos, como 
es debido) hemos reflexionado muchas veces el 
aflumpto, defeando obedecer al Confejo , y dar 
Informe fiel s verdadero , y chriftiano , fin otra 
inclinación , que la de la verdad, y afsi infor
mamos lo figuiente. 

87 Por parte de la Congregación de San 
Eloy , de Artifices Plateros de efta Corte , en los 
Autos que figue con los Diputados de Rentas por 
los cinco Gremios mayores de Madrid , y fu Pro
vincia , fe dice: Que en el tiempo prefente no 
ganan , ni pueden ganar en la compra, y venta 
de los metales de Plata , y Oro , y que antes bien 
experimentan pérdidas : y afirmamos, que es afsi, 
que ni ganan, ni pueden ganar en efta compra 
de los metales infinuados. 

88 Y es la razón, porque, ó compran, y 
venden por fu jufto precio , ó no r fi lo primero, 
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es evidente no haver ganancia alguna, pues la 
compra , y venta de eftos dos preciólos metales, 
es una efpecie de permuta , que es lo mifmo que 
dar un pefo fuerte por o tro , en lo que no puede 
haver ganancia, y si pérdida, como defpues íe 
demoílrará. 

8p Si lo fegundo, íe hacen merecedores de 
repreheníion , ó caftigo, por contraventores de 
las Leyes, y Reales Pragmáticas, que explican, 
y mandan lo contrario ; porque el comercio , y 
cambio de eftos dos metales, y en que íe pue
den utilizar licitas ganancias , folo debe eftcnder-
fe a los Afsientos de Minas , donde hay Vanque-
ros , 6 Plateros cambiadores , que compran, y 
reciben femejantes metales imperfectos: efto es, 
íin la folidéz , dulzura, y flexibilidad que deben 
tener hafta eftar en el grado de fu mayor perfec
ción , y defpues los Plateros cambiadores los be
nefician : ó bien llevándolos á las Cafas de Mone
da , reduciéndolos a reales t 6 bien extrayéndo
los á otras regiones, donde tienen mas eftima-
cion : efto íe evidencia con lo que paitaba en los 
Reynos del Perü, y Nueva Efpaña antes que hu-
vieíte las Cafas de Moneda de Lima , y México, 
en que los Indios ufaban de unos tejuelos, que 
llamaban Plata corriente; pero fin ley , ni pefo 
fixo : Y los Comerciantes los tomaban, regulan-
dolos por cinco pefos mas, ó menos , fegun el 
concepto que de fu valor hacian , y traídos á Ef
paña , juntos con otras paitas, fi no los llevaban 
a la Cafa de Moneda , los negociaban con los 
Plateros a o j o , porque dichas paitas venían fin 
enfayar , y en efte cafo podían perder , ó ganar 

los compradores; y es verofimil, que en Efpaña, 
an-
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antes del defcubrimiento de las Indias , (tiempo 
en que havia tantas Minas corrientes) fucedieffe 
lo mifmo , porque no hay certeza de que afsi el 
Oro , como la Plata en paila tuvieífe valor fixo; 
pues aunque es hecho confiante , que íiempre tu
vieron eftos metales fuperior eftimacicn , efta an
duvo varia , hafta que los Señores Reyes Catho-
licos D o n Fernando , y Doña Ifabel en las Cortes 
tenidas en Medina del Campo en el año de 1407. 
eftablecieron , y mandaron , que el marco de 
Plata de once dineros , y quatro granos valieífe 
fefenta y cinco reales de plata, y á efte refpecto 
la de mas , ó menos ley. 

po Pero bolviendo al principio , en que dice 
la Congregación , que tiene perdidas en la com
pra y y venta de eftos metales , y dan la razón: 
L o primero , porque en la Plata pagan un real, 
ó tres quartillos mas en onza por atraer á los 
vendedores, a caufa de la fuma efcasez que hay de 
ella , y á proporción lo mifmo en el Oro , ref-
pecto de que en la Cafa déla Moneda fe paga a 
razón de 317. rs. y 11. mrs. en la onza de ley 
de 22. quilates, íiendo dulce ; y el agrio, ó que 
no llegue a los 22. quilates, fe paga á razón de 
313. rs. y i p . mrs. no valiendo el intrinfeco 
mas de 301. rs. y 6. mrs. 

p 1 L o fegundo, que fe veían precifados los 
Plateros a dar algo mas de lo que íe paga en la 
referida Cafa de Moneda por razón de tener ma
teria en que trabajar, y no eftar ocioíbs: en efto 
debemos informar , que los Artífices Plateros di
cen b ien, y es hecho practico, pues les cuefta 
mas el O r o , y la Plata , que aquello á que la 
venden, que no puede exceder la Plata de los 



2o. rs. y el Oro de los 301. rs. y 6. mrs. cada 
onza. 

02 Por los coitos, y crecidas mermas que 
fe ocafionan de las afinaciones, fundiciones, y 
refundiciones, hafta poner la P l a t a , y el Oro 
arreglados a la ley de once dineros la P l a t a , y 
veinte y dos quilates el Oro , y porque defpues 
de eftas coftofas operaciones conftruyen las A l 
hajas , y al tiempo de fu venta folo fe trata del 
valor de las hechuras , porque el de la materia 
es fixo : mayormente quando en eftas ventas, y 
compras intervino la fé publica del Contralle , ó 
Enfayador juramentados, fugetos idóneos puef-
tos por S. M . cuyo oficio es taífar, y valuar el 
intrinfeco de los metales , que es igual para unos, 
y para otros , y efta tafia no es arbitraria , ni 
fe hace a ojo ; y refpecto de comprar, y vender 
los Plateros en efta conformidad, tenemos por 
cierto no poder refultar ganancias. 

03 Todo lo hafta aqui expuefto por parte 
de la Congregación de Artifices Plateros es evi
dente : y fiendo el fin hacer demoftracion, que 
en la compra de eftos dos metales íe hallan per
didas , y no ganancias, explicaremos con la ma
yor claridad , y brevedad todo lo que fe nos ofre
ce decir fobre efte aífumpto , con arreglo al Pe
dimento , y fuperior mandato en lo que es con
cerniente a nueftras facultades. 

0 4 En quanto a lo primero , de que los 
Plateros pagan la Plata un real , ó tres quarti-
llos mas en onza , aunque efto es acto volun
tario , fe ha hecho precifo j y es la razón , en la 
Real Caía de Moneda fe paga el Oro con el au
mento que los Plateros dicen j y fiendo, como es, 

efto 
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efto notorio, ningún vendedor ferá tan efcafo de 
luces , que voluntariamente quiera privarfe de 
efte beneficio ; efto fe entiende en quanto al 
Oro. 

9 5 L a Plata folo fe paga en la Cafa de la 
Moneda por fu valor intriníeco , y confifte en 
que hay mas necefsidad de moneda de Oro , que 
de Plata , para facilitar el trato, y comercio fu-
perior de eftos Reynos; por lo que no es de ex
trañar , que los Plateros paguen también la Pla
ta mas de íii valor intriníeco , porque de lo con
trario feria difícil llegaífe a fus manos ni una onza 
de Plata , refpecto de haver otros , que fin fer 
Plateros, y fin luces, ni conocimiento de me
tales , compran , y negocian Alhajas de Plata , y 
Oro , guiados folamente por las fees del Con
tralle : de que fe figue , que aguardando eftos 
ocafion y logran vender a los mifmos Plateros con 
el referido aumento , cuyo ilícito trato parece 
debierafe prohibirfe 3 y caftigarfe; pero no nos 
detenemos en efte aflumpto 3 porque es fuera de 
los puntos en que fe nos manda informar 3 y úni
camente lo recordamos con el mayor refpeto, 
como razón de congruencia ; y fiendo , como 
fon 3 hechos ciertos 3 y prácticos, fe deduce 3 que 
la Congregación de Plateros dice bien, que en 
la compra , y venta de eftos dos metales tienen 
pérdidas, y no ganancias. 

9 6 Proponen también los Plateros , que tie
nen merma, y gaftos en las afinaciones,y fun
diciones ; y debemos informar , que es cierto, y 
que neceífariamente las ha de haver, y eftas fe-
ran mas, ó menos, fegun la calidad de las Pla
tas , porque defde quatro granos de l e y , que es 



la Plata mas baxa que fe enfaya (y fe llama vellón 
rico) hafta 288. granos, (que es la mas alta de ley, 
ó fina) refulta la diferencia de 1844 granos, y tan-
tas pueden fer las clafles de Platas : fentado efto, 
fe ha de atender , que quanto mas baxa de ley fea 
la Plata , que fe ha de afinar, tanto mayores ferán 
las mermas; y es la razón : las afinaciones fe ha
cen a fuerza de plomo , y fuego , tanto mas tar
da ferá la operación , quanto mas fea la cantidad 
que íe haya de confumir : de efto fe figue , que 
como el plomo tiene la propiedad de limpiar , y 
purificar la Plata de todos aquellos cuerpos extra
ños que la vician , la tiene también de confumir, 
y devorar la mifma Plata , porque luego que el 
plomo en la copela abraza , y recibe en sí el me
tal , immediatamentc con la violencia del fuego 
empieza una efpecie de pugna , ó lucha entre los 
mifmos metales; y al mifmo tiempo que el plomo 
fe embebe en la copela, 6 fe exhala en humos, lle
vándole tras de si aquellas partes ethereogeneas de 
la Plata , á buelta de efta elavoracion ignea def-
truye , y lleva parte de la miíma Plata : de forma, 
que fiendo Plata de nueve dineros la que fe entra 
a afinar, fe tiene por experiencia, que merma diez 
al miliar, y afsi (como queda dicho) feran las mer
mas mas , 6 menos , fegun la calidad de las Pla
tas , y mixtos de la liga , y mas fiendo piezas de 
vaxilla , porque como eftas firven para el común 
ufo , confervan fiempre las fuperficies grafsientas, 
y fuelen recoger algún polvo imperceptible , co
mo al tiempo de fundirfe , y liquidarle la Plata, 
defpide, y confume el fuego eftas materias, reful-
tan mermas, que fegun exactas averiguaciones, 
obfervadas en efta Real Cafa de Moneda , afciende 
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a cinco el millar , y a veces a mas; lo que tal vez 
impelió a la piedad del Rey nueftro Señor el Se
ñor D o n Phelipe Quinto a ceder la parte , que le
gítimamente correfpondia a S. M . por razón de 
Señoreage en el tiempo que las labores de mone
da fe hacían por cuenta de particulares, como lo 
expreífa la Real Inftruccion , y Ordenanza de p . 
de Junio de 1728. y nos ha parecido para mayor 
claridad recordar las efpecies referidas, para ha
cer demoftracion de que los Plateros en dichos 
metales no tienen, ni pueden tener ganancias , y 
sí pérdidas. 

P 7 Y reípedo de que fe nos manda informar 
con individualidad, y con vifta del Pedimento 
lo que íepamos , y nos ocurra, en fu cumpli
miento decimos: Que por Auto proveído por el 
Iluftriísimo Señor D o n Pedro Colon y Larreate-
gui , íe manda, que cada uno de los Artífices Pla
teros haya de tener un Libro de cuenta, y razón, 
donde expreífa, y diftintamente conften las en
tradas , y faíidas de la Plata, y Oro , que compran, 
y venden j y venerando con el mayor refpeto la 
providencia de tan doctifsimo Señor Juez , fe Ies 
ofrece un reparo, que acafo no havra podido te
ner preíente íu Iluftrifsima, porque fi el fin es ave
riguar , y liquidar la cantidad, que cada uno com
pra , efto es fácil, y exequible; pero íl es querer 
averiguar las utilidades, y ganancias, que los Pla
teros tengan en eftos metales, es tocar en un im-
pofsible. Y es la razón : en el Oro , y en la Plata 
hay las diferencias de leyes prenotadas: cada uno 
tiene diftinto precio, y valor : los Plateros, por lo 
común , luego que tienen alguna porción, proce
den a afinarla en la Cafa que tienen deftinada para 

O efte 



efte aífumpto: como allí entran partidas compra
das a varios, confundidas unas con otras, no es 
fácil que .ni aun los mifmos compradores , como 
fe compran por mas precio de fu valor > no es da* 
JDIC la ganancia , y si conocida la perdida. 

p8 Efto es lo que debemos informar por la 
verdad : la fuprema juftificacion del Confejo efti-
mara lo que fea mas de fu agrado, y afsi lo cer
tificamos , y juramos en Madrid a 10. de M a y o 
de ijóf. 

" pp Por 34p. Relaciones que prefentaron los 
(Individuos Artifices Plateros y cada uno feparada-
mente } refulta principalmente, que todos expref-
fan comprar la onza de Plata 3 y Oro á mas precio 
que la L e y , y que no tienen otras ganancias que 
las hechuras, fin individualizar. 

i oo Por Decreto del Confejo de 27. de Ago£ 
to de 17 o" 5. fe mandó hacer Memorial Ajuftado. 

Que es quanto refulta. M a d r i d , y Enero 18. 
de \j66. 

¿Lic. D.Juan Francifco Uc.Djofeph Celedonia 
Domínguez. Rodríguez» 

yji oBitoq ¿iViifí on oÍ£Ó£ 3ub t oTxqsi nu 333*10 

Don Cayetano Pedro 
2 deUriarte.^ 
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